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CONVOCATORIA 
 
Concentración Deportiva de Pichincha convoca a todas las personas naturales y jurídicas  que 

se encuentren habilitadas en el Registro Único de Contribuyentes , que tengan su domicilio 

fiscal en el Ecuador, legalmente capaces para contratar, habilitados por el SERVICIO DE 

RENTAS INTERNAS, para prestar servicios de concesión de bares ; a que presenten sus ofertas 

para CONCESIÓN DE LOS BARES DEL COLISEO GENERAL RUMIÑAHUI Y ESTADIO 

OLIMPICO ATAHUALPA DEL 27 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2024 

 
Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes: 
 
1. Se anexan los requisitos , sin ningún costo, en el Portal WEB de la Concentración Deportiva 

de  Pichincha, www.teampichincha.com; 
 

2. Los interesados podrán formular preguntas en el término mínimo de 1 día, de acuerdo a 
lo que establecido por Concentración Deportiva de Pichincha. La Comisión Técnica 
absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en 
un término mínimo de 1 días subsiguientes a la conclusión del período establecido para 
formular preguntas y aclaraciones (enviar preguntas al correo 
vvillegas@teampichincha.com); 

 
 

3. La oferta se presentará de forma física en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en 
las calles LADRON DE GUEVARA S/N Y TOLEDO; hasta la hora y fecha establecido en el 
cronograma. La apertura de las ofertas se realizará una hora más tarde de la hora prevista 
para la recepción de las ofertas. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará 
en LADRON DE GUEVARA S/N Y TOLEDO – CONCENTRACION DEPORTIVA DE PICHINCHA; 

 
4. La oferta debe presentarse por la totalidad del servicio a contratarse; 

 
 

5. La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos 
en el presente pliego; 

 
6. Los cobros se realizarán a la cuenta de Concentración Deportiva de Pichincha, de Fondos 

de Autogestión; 
 

 
7. Concentración Deportiva de Pichincha se reserva el derecho de cancelar o declarar 

desierto el procedimiento de licitación, situación en la que no habrá lugar a pago de 
indemnización alguna, por parte de la Concentración Deportiva de Pichincha. 
 

8. Cualquier pregunta o duda contactarse al correo electrónico 
vvillegas@teampichincha.com 

http://www.teampichincha.com/
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Quito, 04 de enero  del 2024 
 
 
 
 
 
 

ING. RODRIGO BORJA  
ADMINISTRADOR 

CONCENTRACION DEPORTIVA DE PICHINCHA 
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